
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez el presente proceso 

informándole que la parte demandada presentó recurso de reposición y en 

subsidio apelación contra el auto que ordenó seguir adelante la ejecución. 

 

Para proveer lo pertinente, 15 de noviembre de 2022 

 
ÁNGELA MARÍA TAMAYO JARAMILLO 

SECRETARIA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, quince de noviembre de dos mil veintidós 

 
PROCESO EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 

RADICACIÓN 170014003007-2021-00022-00 

DEMANDANTE JOSE GALIBER - MOYANO JIMENEZ 

DEMANDADO MICHAEL STEVEN CASTRILLÓN OSORIO  

 

Del recurso de reposición y en subsidio apelación presentado 

por el ejecutado, contra el auto que ordenó seguir adelante con la 

ejecución, se dispone correr traslado por el término de tres (3) días, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 318 procesal, en concordancia 

con el canon 110.  

 

Notifíquese, 

 

La Juez, 

 
LUZ MARINA LÓPEZ GONZÁLEZ 

 
 

 
 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en 

el estado 
No. 192 DEL16 DE NOVIEMBRE  DE 2022 

 
 

ÁNGELA MARÍA TAMAYO JARAMILLO 
Secretaria 
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